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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE JAÉN

2022/2494 Constitución definitiva de Junta Electoral de Zona de Jaén con vocales no
judiciales. 

Anuncio

ACTA
 
Presidenta: D.ª Isabel María Moreno Almagro.
 
Vocales Judiciales: D.ª Rocío Sánchez Rodríguez y D.ª Virginia Aparicio Bartolomé.
 
Vocales no judiciales: D. Pedro Castillo Vizcaíno y D. Vicente Mérida Velasco.
 
Secretario: D. Mario Higueras Durán.
 
En Jaén, a treinta de mayo de dos mil veintidós.
 
Se reúnen los miembros de la Junta Electoral de Zona de Jaén, antes referenciados,
pasando a tratar los deferentes puntos:
 
1º.- Se da la bienvenida y posesión en sus cargos como vocales no judiciales de esta Junta
Electoral a D. Pedro Castillo Vizcaíno, propuesto por el Partido Socialista Obrero Español de
Andalucía y a D. Vicente Mérida Velasco, propuesto por el Partido Popular, conforme a lo
preceptuado en el art. 11 de la LOREG.
 
2º.- Se ha procedido a resolver las distintas excusas presentadas por personas que han
sido llamadas a formar parte de las diferentes mesas electorales.
 
3º.- Se procede al archivo, en la carpeta denominada DENUNCIAS, ELECCIONES AL

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA, de la denuncia de fecha 23 de mayo de 2022, presentada por el
representante del Partido Socialista Obrero Español de Andalucía contra el Consejero de
Educación y Deportes de la Junta de Andalucía D. Manuel Alejandro Cardenete, al haber
transcurrido al plazo concedido para interponer recurso contra el acuerdo de la Sra.
Presidenta de esta Junta Electoral de Zona de Jaén, de fecha 26 de mayo de 2022.
 
Y sin otros asuntos que tratan, se da por terminada la presente, que es firmada por los
comparecientes arriba indicados.
 
Remítase Edicto de la Constitución definitiva de esta Junta Electoral de Zona de Jaén al
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para su inserción en el boletín de mañana, 31 de mayo
de 2022.
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Remítase copia de la presente acta a la Junta Electoral Provincial, a la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, al Tribunal Superior de Justicia en Granada y a
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía a los efectos oportunos.
 

Jaén, 30 de mayo de 2022.- El Secretario de la Junta Electoral de Zona de Jaén, MARIO HIGUERAS DURAN.
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